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ICIA !D1¿ Mi 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lcego que loa Srea. Alcaldea j Socro-
íerii?a reciban los número» dol BO/.BTÍK 
qus correspondan ni distrito, dinpondrán 
jae DO fije « n ojempltif en el sitio de coe-

'mmbre, ¿onde permiuiecorá hasta el reci
to del n ú m e r o siguiente. 

L o s SíJcretarioa c u i d a i é n de conaerrur 
los B O L K T I W . W coleccionados ordenada-
oiento, para su enouadernCLCión, que debe-
'i veriíicavsn cada >tüc. 

serte en el BOLIÍTÍN OFICIAL de esa 

Sli PiiiiUOA m LUNES, MIÉRaiLES V ViSUSES 
Se snacríbs «n la Contadarfa de la Diput^cirín pnírinciaJ, á cuatro pere-

tas c íncuent» cfittimoR el trimeetre, odio paseUs al femustre y quince pe-
flüí&ñ s i nao, Á lew p&rt'muIareB, phgadas al f,o]ici1ar la aimcripcior.. LOH pa~ 
(roít iJs fnera de Ift capital HQ hnran por libranza dol Giro muUio, nciwihiíín-
lióue st>\í? Hallo** fin las suBcripcloneB rie tráneEtrc, y ú n i c a m e n t e por 1¡J frnc-
tílon ik- p v ^ i H qno resulta. Laa «ufecripcienes atrasudaa PO cobran con 
aumonlo proporcíonul. 

Los A.yut(tuaiirtnti/íí de C B U frovincic abonaran la íiuscripciór. CL-H arreglf 
li la eecala inperta en circular do U Comieión pro^incínl, puhíicatiíi en TOP 
númeroB do osta B O L E T Í N de focha 20 y de ÍJiciembru tío lílOr. 

Lo» Juigadoa muuicipnles, «in fliptincióü, diez peBet-a» ;i3 UÜÜ. 
líúíoernfl SHUJÍCS, yejnticinco cént imos de posota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s ditípofiieionea do los auloridiníes, oxenpto i¡is que 
sean á infttancia de | :irtc no polirc, A-r» ií¡>vríitriiii o í i -
cialmonto, asimiemo ciiulqul«r itiminrio cuncerniiiTite al 
servicio nncionu] cjue dimam: du ÍÜK iiii FÜII-^; lo ú*¡ iu -
toré«i piirticulur previo el piigo ndclnit'üilo du veinte 
cetitimca de peseta por c«da IÍIIHII de insyrci'iiu 

Los anuncios ú que hwvt refrreiic >i> ¡a i'iiculur de la 
Comif-irin provineiul, feelm \A de iMciüinbru de lífíir». en 
cumplimiento al i'.cutrdo -le lu DipiiísicKMi d»i20 CM ' S I -
•víemlire de dicho liño, v CUVH oircuínr ba sido publi
cada en Ies HOU£TI:-F.:¡ O i ' ¡ c i d » ) yO v 22 dr- iJiclem-
bre ya citado, se Rbomirfm con (¡rrej."lo á in tarifa que en 
man clonad o*: ÍÍOUCTIÍ-KS ¿e iui'ürfa 

PKS.'ÍIDESCIÁ 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Marfa Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(GactX del día 10 de Febrero de 1913.) 

GOBIEMf. OTIL DB U PBOíIHCIl 

El Excmo. Sr. Capitán General 
de la 7.n Reglón, me comunica lo si
guiente: 

<Mlnistro Guerra, telegrama ayer, 
me dice: 

«Debiendo conservarse en los al
macenes' de los Cuerpos, prendas 
de uso exterior que traigan los reclu
tas, según previene art. 18 circular 
concentración, procure V. E. dar la 
mayor publicidad posible á dicho 
precepto en Cajas Reclutas y pue
blos Región, á fin de conseguir que 
traigan y no cambien con motivo de 
la concentración, la buena ropa 
acostumbren usar, y que los Cuer
pos dispongan lo necesario para des
infección, limpieza y custodia di
chas prendas. > . 

Lo traslade V. É., rogando lo ¡n-

provincia, para su mayor publicidad 
y conocimiento reclutas.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de !o que 
en el mismo se interesa. 

León 16 de Febrero" de 19!5. 
Rl QoIioniAitor ¡uterino, 

J-duardo Poncede León. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCIÓN PÜ'BLICA D ü LRÓ.V 

C, I SI C I J L A a 

sobre la «Fiesta del Arbol» 

y encareciendo con la m-fiyor eficacia 
á ios Ayumamientys y ai profesora
do primario procuren dar á este 
acuerdo el mis exacto cumplimiento, 
en ben-Jicio de la eiisenauz?! y la 

; cultura públicas, y en utilidad directa 
i é Inmediata de esta Región leonesa, 
; necesitada como todas las de España, 
. de una Intensa y conlinua repobla-
: ción forestal, base de toda riqueza y 
; prosperidad. 
! Esta Presidencia espera confiada

mente del celo y entusiasmo por la 
i enseñanza, siempre demostrados por 
; los Sres. Maestros, que este año 

sea completo y brillantísimo el éxito 
de esta «Fiesta del Arbol», que si
quiera sea con la mayor modestia, 
no debe dejar de celebrarse por nin
guna Escuela de la provincia, ano
tando en los libros registros escola
res, el resultado de la misma. 

Las circulares á que se alude, son 
las insertas en los BOLETINES de los 
dias 4 de Marzo y 25 de Septiembre 
del pasado año. 

León 12 de Febrero de 1912. 

Fiel á sus propósitos de difundir y 
hacer arraigar en todos los pueblos 
la culta y educadora «Fiesta del Ar
bol,» la Junta provincial de Instruc
ción pública de mi Presidencia, ani
mada también por el éxito con que 
anterior iniciativa fué secundada por 
el Magisterio leonés, en sesión del 
día 10 del actual acordó indicar de 
nuevo á los Sres. Maestros y Juntas 
locales de 1." Enseñanza, la conve- j 
niencia, bajo todos los aspados, de • 
que este año se celebre también di- , 
cha simpática y alegre Fiesta del j 
Arbol,» durante esta primavera, en 
todas las ciudades, villas y pue- ; 
blos, y aun en las más pequeñas al 
deas de la provincia. 

Al comunicar á los Sres. Alcaldes ¡ DEL GANADO CAHALLAK 
y Maestros tan plausible acuerdo de 
la Junta, esta Presidencia se felicita 
de no tener, por fortuna, nada que 
añadir á las circulares dadas por la 
Junta en el BOLETÍN OFICIAL sobre 
esta trascendental institución esco 

I;I Clobenmlor-Presid ente 

Alfonso da Rojas. 
VA S e c r e t a r i o , 

Miguel Bravo. 

JUNTAPlOJiJCULO-.l-CHsi.O 

M U L A R 

Por circulares fechas 26 de No- X 
viembre último y 6 del actual, publi- ) 
cadas en los BOLETINES OFICIALES ! 
números 145, del año anterior, y 17 

caldes que antes de! 15 del presente 
mes de Febrero, remiilcsun á esta 
Junla un ejemplar dül esbrio modelo 
núm. 2. n-ift-entH ai Censo del Ga
nado Cakillar y Mular, á cuyo efec
to se les remitió con la anticipación 
debida los impresos necesarios. 

A pesar del tiempo que ha trans
currido, la mayoría de las citadas 
Autoridades no han cumplimentado 
el servicio, y teniendo esta Junta que 
cumplirlo ineludiblemente dentro de 
los quince primeros dias del próxi
mo mes de Marzo, remitiendo á la 
Central el Censo de toda la provin
cia; preventio á los Alcaldes moro
sos que si no !o Verifican en el Im
prorrogable plazo de diez dias, les 
Impondré el máximum de la multa 
que preceptúa el art. 184 de la ley 
Municipal, con la que desde luego 
quedan conminados; y h¡ic':ende uso 
de fa facultad que me concede el ar
tículo 22 de ia ley Provincial, he 
acordado conminar también con la 
de 25 pesetas á los Secreurior.. d? 
las Corporaciones municipales, to
da vez que lo son á la vez de las 
Juntas del Censo del Ganado Ca
ballar y Mular, y depende, por tanto; 
de estos funcionarios, U parte mate 
rial del cumplimiento del tun repeti
do servicio, 

i León 14 de Febrero de 1915. 

Rl (.luli irnuiliir iiiU'rimi, FrrsdtjDl-. 
Eduardo Ponce de León-

lar, remitiéndose en un todo á ellas, ! dúactúa",se o¡denaba á los Sres. Al i 



ROBRAS PÜBUCAS PROVINCIA DE LEON 

Ferrocarril de León á Benavente 
RELACIÓN nominal rectificada de propietarios á quienes en todo ó parla, se 

han de ocupar fincas en el término municipal de SantoVenia, con la cons
trucción del expresado ferrocarril: 

PUEBLO DE VILLACEDRÉ 

Námuro 
de 

orden 

s 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 
10 
17 
1S 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
2(3 
27 
28 
29 
50 
51 
52 
55 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
.10 
ñl 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
G0 
61 
(32 
03 
64 
05 
06 
67 
08 
09 
70 
71 
72 
75 
74 
75 

Nombre tlel propietario 
! S i tuación correlativa 

de la tinca 

I 

Cla=a 
(ta terreno 

D. Luis Manínoz 
» León Pertejo • • • 
» Juan Nicolás 

Herederos de Manuela Soto... 
D. Juan Nicolás 

> Pedro AWarez 
» Juan Alvarez 

Se ignora 
Se ignora 
D. Feliciano Martínez 

> Manuel Vinayo 
Se ignora 
So rünora 
D. Domingo Martínez 
Si: íijnora 
D. Vicente Aller 

i » Tomás Aiv.irez 
¡ » Domingo Martínez. 
' » Nicolás Alvarez 
3a ignora. 
D. Matías Fidalgo 

» Sebastián Fernández 
Í Marcelo Fidalgo 
3 Luis Martínez 
J Juan Alvarez 

Se ignora 
D. Manuel Alvarez 
Se ignora • 
Se ignora 
D. José Soto 

> Simón Soto 
> .losé A'vorez • 
» Manuel Prieto 
> Froilán Casado 
3 José Crespo 
•• Francisco Fidalgo— 
> Antonio Fernández 
> Mateo Martínez 
> Manuel Pertejo 
> Gabriel Martínez 
» Mateo Martínez 
> Santos Hidalgo 
» Cecilio Rodríguez 
> José Vacas 
i Francisco Diez 

Pe ignora 
» Gervasio Diez • 
• Joaquín Alvarez 
> Francisco González 
» Manuel Alonso 
i Francisco Fidalgo • 
> Vicente Diez 
>-.Gaspar González 
•' Domingo Alvarez/... • — 
i Froilán Casado... • — 
> Juan AlVarez 

D.:'Josefa Pertejo 
D. Martín Fidalgo 

ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
D. Felipe Fidalgo 
D." Vicenta Aller . . . 
D. José Soto 
D.ixJosefa Pertejo... 
D. Lorenzo Vacas 

> Manuel Alonso 
> Diego Alvarez. 
> Vicente Campollo • • 
> Jerónimo Fernández 
J José.Casado 
» Anastasio Prieto : • 

Se ignora. 
> Joaquín Alvarez 

Finca núm. 54. . 
5o.. 
56.. 
57. . 
58.. 
59.. 
6U.. 
6 1 . . 
62.. 
65.. 
64.. 
tío--
66.. 
67.. 
68.. 
69-. 
70.. 
71- . 
72- . 
75 • 
74.. 
75-
76.. 
77 • 
7S-. 
79-• 
80.. 
8 1 . . 
82 . 
85 . 
84.. 
85.. 
83 . 
87.. 
87'., 
88.. 
89.. 
90.. 
9 1 . . 
92.. 
95 . 
94.. 
94'. 
95.. 
96.. 
97. 
98 . 
99 . 

100.. 
101 . 
102.. 
105.. 
104.. 
105.. 
106.. 
107.. 
108.. 
108'. 
109.. 
110.. 
111.. 
112.. 
l i o . . 
114.. 
115.. 
116.. 
117., 
118. 
119. 
120. 
121. 
122. 
125. 
124 
125 

Socano cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
¡Idem 
¡Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereales 
Viña secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Idem ' 
Cereales 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 

.jldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 

i Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
iña 

Cereales 
Viña 
Cereales 
Viña 
Erial 
Cereales 
Viña 
Cereales 

Número 
<1.i 

ord«n 

76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

85 
84 
85 
86 
87 
83 
89 
90 
91 
92 
95 

•94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
l l l 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
138 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 

N'omlirc del proptetarto f i t l inción eorrelativn 
(Je la tinca 

Clase 
dal terreno 

D. Blas Fernández Finca núm. 126 . [Cereales 
> Tomás Alonso » » 127.. Idem 
> Juan Nicolás » » 128 Idem 
» Santos Hidalgo > > 129. .Idem 
> Sixto Vacas » » 150.. Idem 

Común de vecinos > > 151.. Erial 
Idem > » 152.. Idem 

PUEBLO DE RIVASECA 

Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Común de Rivaseca, 
Idem 
D. Gabriel Pertejo. 

Santos Fernández 
Manuel Vinayo 
Manuel Vinayo 
Miinuel Alonso 
Alonso Domínguez . . . 
Nicolás Villanueva 
Santos del Arbol 
Vicente del Arbol 

.* Escolástica del Arbol. 

. Alberto Pertejo 
D." Josefa Pertejo 
D. Sdntos Pertejo 

Tomás VilIanueVi 
Fernando Viiianueva... 

D." María Fernández 
Se ignora 
D. Julián Pertejo 

> Blas Fernández 
> Francisco González.. . 
> José García 

D."Jesusa López 
D. León Martínez 

> José Martínez 
» José Gírela 
> Santiago Soto 
> Luis Soto 
> Francisco Soto 
> Manuel Rey 
» Domingo del Arbol 
» José Campano 
> Marcelo Rey 
> Manuel del Arbol 
> Juan Villanueva 
> Mariano.Fernández . . . 
> Justo Fernández 

D." Emilia Casado 
D. Pablo Prieto 
Se ignora 
Idem 
Idem. -
Idem 
D. José Fernández 
D. Nicolás Villanueva.. . 

» Tomás Alonso 
' Justo Fernández 
» Luis Villanueva 
> Emeterio Fidalgo 
» Román Fidalgo 
» Emeterio Fidalgo 
»Juan Nicolás 

Se Ignora. 
D. José G.ircía 

> Mariano Alonso 
> Urbano Fernández 
> Francisco Cebato 
» Policarpo Martínez 
» Tomás Herrero 
>.Domingo del Arbol . . . . 
« Isidoro Fidalgo 
> Antonio- Campanas.... 
» Julián Garda 

.» José Fernández 
» Juan Nicolás 
> Santos Fernández 
> Juan García. 

Finca núm. 153..!Vlña 
134. 
155.. 
136.. 
157. 
158 . 
139.. 
140.. 
141. 
142 
145 . 
144-. 
144'.. 
145.. 
146.. 
147.. 
148.. 
149.. 
150 • 
151.. 
152.. 
155 • 
154-. 
155.. 
156 
157- . 
158- . 
159. 
160- • 
161- . 
162.. 
165.. 
164- . 
165- • 
166.. 
167.. 
168 • 
169 • 
170.. 
171.. 
172.. 
175.. 
174-• 
175. • 
176-• 
177.. 
178 •• 
179-• 
180.. 
181.. 
182.. 
185 • 
184.-
185-• 
•186 • 
187-• 
188.. 
189-
190-
191.-
192-
195 • 
194.. 
195 • 
196.. 
197.-
198.. 
199.. 
2<X>. 
201.. 
202 . 
205.. 
204.. 
205 . 
206.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Prado 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereales 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vifla 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 



r 
"Súrairo 

ortigo 

158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
185 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
205 
Ü04 
205 
'¿06 
207 
203 
203 
210 
211 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
213 

Norobn.' iM prupietnrio 
tíitimción correliiti va Clnnc 

ila ln finen | do terreno 

D. José García 
Se ignora 
Santiago Soto 
D. Jiiaquiii Casado 
Se ignora 
Idem 
Idem 
D. Hilarlo Gutiérrez 

» José Martínez 
» Antonio Fernández 
> Francisco Cebato 

Se ignora 
D. Matías Fernández 

> Pantaleón Fernández . 
> Felipe Fidalgo 
> Argel García. • • 

Herederos da Paula Pérez. 
D. Justo Almío 

> Gaspar González 
> Esteban González 
> Fernnndn Villanueva... 
> Melchor Villanueva 
> José. Casado 
» Justo González 
> Joaquín Casado 
> Francisco Soto 
> Anastasio Prieto 
> Francisco Lorenzana.. 
> Pablo Prieto 

El mismo 
D. Blas Fernández 

> Rafael Soto 
» José Gutiérrez 
> Francisco Fernández.. 
» Lorenzo Domínguez... 
» Vidal Fernández 
> Francisco Fiaalgo 
> Juan García 
> Pablo Prieto 
» Santiago García 
» Julián VillanueVd 
» Gregorio Soto 
• Alonso Aller 
> Justo González 
» Julián Pertejo 
» Santiago Fernández.. . 
» Bernabé Dotringuez. •. 
> Saturnino Escapa 

D." Lorenza Domínguez.. 
D. Santiago Fernández.. . 

I » Urbano Fernández 
! > José Fernández 
I > Elias González 
Se ignora 
D. Aquí íno Aller 

i » Casimiro González . . . 
> Jacinto Vlllanueva. 

! » Narciso del Arbol. 
Se ignora 
D. Isidoro Casado 

| > José Rey 
1 » Domingo del Arbal. • 

Finca núm. 207 
2Ü7'. 
208 
2u9 
209'. 
210 
210'. 
211 . 
212. 
215 
214. 
215. 
216. 
217 
218 
219. 
220 
•¿n. 
222. 
225. 
224. 
225. 
226 
227. 
2 ü 8 . 
¡¿29. 
250. 
251 . 
252. 

•¿5o-
254. 

'¡¿05. 
¡¿¿6. 
¡¿57. 
2.58. 
Ü59. 
¡sHU-
Ü4I • 
¿ 4 2 . 
243-
¿ 4 4 . 
Ü4D. 
24Ü. 
247-
¡¿48-
249 
¡¿OO-
üol-
252. 
ÜÓ5. 
¡¿54-
¡¿55. 
256. 
¡¿57. 
258 
25¡J. 
260. 
¡¿Ül. 
262. 
265 
264. 
265 

Viña 
Cereales 
Viña 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Viña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Idem 
Viña 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se haca público para que las personas ó Corporaciones que SÍ 
crean perjudicadas. presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 déla ley de Expropiación forzosa d i IO de Ene
ro de 1879. 

León 12 de Febrero de 19;5.=EI G jbernador.civil, Alfonso de Rojas. 

se trata en el sentido de que ¡os 
mencionados gastos deben ser sa
tisfechos por cuenta de los fondos 
provinciales cuando proceda la revo
cación de ios acuerdos apelados. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1913.= 
Alba. 
Señor Presidente de la Comisión 

mixta do Reclutamiento de.... 
itíitcit* um u u 8 Kebrsro -id 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

R E A L ORDRN'-CIRCCLAR 

Vista consulta formulada ante es
te Ministerio por la Comiiión mix
ta de Reclutamiento de SegoVia, á 
fin de que se determine quién ha de 
abonar los gastos de viaje para el 
reconocimiento ante el Tribunal Mé-
dicb-Mllitar del distrito de indivi
duos de la respectiva Región, en 
virtud del art. 15" de la vicíente ley. 
cuando en su virtud haya "de ser re
vocado el primer aoierdo recaído: 

Considerando que, con sujeción 

al párrafo 2." de dicho art. 137,-
cuando el fallo apelado tenga con
firmación, sí el reclamintees pobre 
y se comprueba que ha procedido 
de buena fé, los susodichos gastos 
de viaje han de ser satisfechos por 
los fondos provinciales, con más ra
zón deben afectar á los mismos fon
dos en el caso objeto de la con
sulta: 

Considerando que cumpliendo el 
art. 157 de la indicada ley, el Minis
terio de la' Gjerra ha manifestado 
estar en un todo conforma con el 
criterio antes expuesto, 

S. M. el Riy (Q .0. Q.) se ha 
servido resolver la consulta de que 

DON JOSS RE VILLA Y HAYA, 
INafiNIKKO J E F E D E L D I S T R U ' O 

MLNEKO D E E S T A F R O V I M I I A . . 

Hago saber: Que por D. Vicente 
RodriguezMartínuz,vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el día ó del 
mes de Febrera, á las nuefe, una 
solicitud de registro pidiendo 41 per
tenencias para la mina de oro lla
mada Nueva Zelanda, sita en tér
mino de Paradela, Ayuntamiento de 
Gorullón, paraje «La Maza.> Hace 
la designación de las citadas 41 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v.: 

Se tomara como punto de partida 
el poste kilométrico núm. 258, del 
ferrocarril del Norte de Madrid á La 
Coruña, y desde él se medirán al 
E. lo" 65' N. 215 metros, y se colo
cará la 1." esuca; de ésta al N. 15° 
55' O. 100, la 2."; de ésta al E. 15° 
55' N. 20U, la o.11; de ésta al N. 15" 
55' O. 100, la 4.:l; de ésta ai E. 15° 
55' N. 200, ia 5."; de ésta al N . 15° 
55' O. lü'J, la 6 "; de ésta al E. 15° 
55' N. 200, la 7."; de ésta al S. 15° 
55' £. 5JU, la 8."; de ésta al O. IS" 
55' S. 600, la 9"; de ésta al S. 15° 
55' E. 1UÜ. U 10; de ésta al O. 15° 
55' S. 700, la 11; de ésta al N. 15° 
55' 0.100, la 12; de ésta al E. 15° 
55' N. 200, la 15; de ésta al N. 15° 
5o O. 200, la 14, y de ésta con 235 
m. al E. 15° 55' N., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.195. 
• León 11 de Febrero de 1913.= 

J . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DI: LA PROVINCIA DE LEÓN-

Circular 
El incumplimiento que por los se

ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, se viene ha
ciendo de diferentes disposiciones 
legales y reglamentarlas, referentes 
á las alteraciones qué por transmi

siones de bienes se hacen en los 
amillaramientos de la riqueza inmue
ble, y muy principalmente de los 
que se refieren al pago del impuesto 
de Derechos reales, á que aquellos 
están afoctos, obliga esta Delega
ción á llamar la atencion de aquellas 
autoridades sobre dicho extremo, y 
á recordarles lo siquiente: 

1. " Que el R-giumento de 50 de 
Septipmbre de 1885, en su art. 50, y 
el de 24 de Enero de 1894, en su ar
tículo 21, imponen como requisito 
previo para hacer alteraciones en 
los apéndices, la justificación del pa
go dv;l impueslo de Derechos reales, 
extremo que cuidaran los Sres. Al
caldes de exigir de los interesados, 
con la presentación del documento 
que origine la alteración, al que ha
brá de acompañarse la correspondien
te carta de pago de dicho impuesto, 
y en el que habrá de constar la opor
tuna nota de oficina liquidadora, 

2. ° Que conforme preceptúa el 
art. 185 del Reglamento de 21 de 
Abril de 1911, de toda alteración 
que se haga en los amillaramientos, 
darán los Alcaldes noticia en el mis
mo día al Liquidador respectivo, ex
presando la naturaleza y fecha del 
documento que ¡a produjese, y si no 
lo Verifican incurrirá.n en la multa de 
50.á 250 pesetas, que será exigible 
solidariamente del Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento. 

Esta Delegación advierte á los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que exigirá con todo rigor el cumpli
miento de las preinsertas disposicio
nes^ cuyo fin ordenará la comproba
ción de estos extremos en los apén
dices que se. presenten, desde el año 
actual, para depurar las responsabl-
dades á que hubiere lugar; sin per
juicio de perseguir con especial r i 
gor aquellas que diesen motivo á 
procedimientos de otra índole que la 
administrativa. 

León 12 de Febrero de 1915.= 
Juan Ignacio Morales. 

Antmclf» da Hii!»»iita 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LF.ÓX 

Kevrl i tn Fiu'ut ln l lvn il<. .l'imfes 
3 ' iC.-gliin 

El día 12 del próximo mes de Mar
zo, á las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Comilón, la pri
mera subasta del aprouechamiento 
dn 15 robles, procea.'iiles de corta 
fraudulenta en el monte <Mata Co
tuda,» del citado pueblo, que cubi
can 14,758 metros cúbicos, siendo 
el tipo de tasación de 177,10 pese
tas. 

Dichos robles se encuentran en 
poder del Alcalde de barrio de Co-
rullón, D. Felipe Pumariega Núñez. 

León 10 de Febrero de I915.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

7." at.-sifin 

Circular ' 
A los efectos prevenidos'en el ar

ticulo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1863, Real decreto de 15 
de Septiembre de 188!, y art. 52 de 
las instrucciones para el régimen de 
la Sección Facultativa de Montes de 
19 de Septiembre de 1900, los Ayun-



lamientes duciios ele montes que no 
revisten carácter do interés general, 
y que como tales dependen del Mi
nisterio d« Hacienda, deberán remi
tir ú esta Rcyión, dentro de los me
ses de Febrero y Marzo, relaciones 
detalladas de los aprovechamientos 
que necesitmi utilizar durante, el pró
ximo año forestal de 1913-1914. 

Esta Jefatura espera del celo y 
actividad de los Sres. Alcaldes, que 
las relaciones de referencia se for
mulen y remitan dentro del plazo 
marcado, y sean fiel reflejo de las 
necesidades de los pueblos, para ar
monizar en lo posible sus intereses 
con los de los montes. 

León 10 de Febrero de,1915.=EI 
Ingeniero Jr.fe de la Región. Teodo-
sio José Torres.=V.0 B.°: El Dele
gado de Hacienda, Morales. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

l'itilniut'K tic viituEn* ¡icrMotmlrs 

Circular 
Son Varios los Ayuntamientos que 

no han re mitido el padrón de cédulas 
personales del corriente año, á pesar 
de estfr advertidos per esta Admi
nistración en la circular publicada en 
el Boi F.TÍN OFKUI. núm. 151, de
jando incumplidos los deberes que 
Imponen las leyes y disposiciones 
vigentes, y cerno urge extremada
mente llevar á cabo la gestión recau

datoria, llamo la atención de los mis
mos que si quieren evitarse la res
ponsabilidad que dispone la Instruc
ción, del ramo se sirvan remitirle 
antes del dia 20 del actual, [mes en 
otro caso se verá esia oficina obli
gada á proponer al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, pasado el plazo 
regljineníario. á hacer cargo á los 
Ayuntamientos, morosos del importe 
representativo del documento cobra-
torio por dicho concepto, ó sea el 
del año anterior, por no híiberse pre
sentado el del corriente. 

Lo que se hace público por medio 
de la presente circular para que di
chas Corporaciones no puedan ale
gar ignorancia. 

León 12 Febrero de. 1913 = E I Ad
ministrador, Andrés de Boado. 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓX, XÚM. 92 
RELACIÓN nominal de los individuos pertenecientes al cupo del reempla

zo de 1912. y de los que, sin estar comprendidos en dicho reemplazo,, 
deben concentrarse en esta Cuja de Recluta el dia 1." de Marzo próxi
mo, para ser destinados á Cuerpo, comerme dispone la Rsa¡ orden de 
fecha 7 del actual (D. O. núm. 50.) (1) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Por Real orden comunicada á esta j 

Delegación de Hacienda por el Ex
celentísimo Sr. Director general del \ 
Tesoro, se ha prorrogado por cinco j 
años el contrato de "arriendo de la j 
recaudación de contribuciones de 
esta provincia, á D. Pascual de Juan 
Flórez. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de las Autoridnáes y con
tribuyentes de esta provincia. 

León 11 de Febrero de 1915—El 
Tesorero, Matías Domínguez Gil. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 

Año de. 1913 Mes de Febrero 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.il de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: 

Cbpitulox 

1. " 
2. ° 
o." 
4. " 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8:° 
9. ° 

10. ° 
11° 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Segucidad.. . 
Policía urbana y rural. . 

¡Instrucción pública. . . 
¡Beneficencia 
¡Obras públicas 
¡Corrección pública. . . 
¡Montes 
Cargas. 

¡Obras de. nueva construcción. 
(Imprevistos. 
IResultas.. . . . . . . 

Total. . . . . . . . 67.458 69 

CftiitidideB 

Pesttxs C U . 

<£ñ 66 
aer 10 
,493 46 
525 52 
051 76 
911 06 
,457 69 
.554 06 
.878 58 
125 » 

León á 50 de Enero de 1913.=E1 Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antécedé fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 31 de Enero de 1915: certifico. León á 51 
de Enero de 1915.=E1 Secretarlo, José Datas Prieto.=V.0 B.°: El Al
calde, A. Barthe. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, Cáceres y León, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 51 de Ener^de 1915.=Constantino 
F.-Corugedo.=V.0 B.°: El Alcalde, A. Barthe. 

1912 

1910 
1912 

AYUNTAMIENTOS 

! 

— 

1911 
1912 

1910 
1912 

20 Grádeles 
25 Idem 
25Idem 
20 Idem. 
28 Idem 

IjMansilla de las Muías. 
2|Idem 

5 Idem 
7¡Idem 

10 Idem 
1 ¡|ldem. . . . . . . . 
S^Mansilla Mayor.. 
6, Idem 
G.Onzonilla 
8 Idem 
aüdern 

inldem 
15 Idem 

NOMBRES 

15¡Idein. 
oiRioseco de Tapia 
6 Idem .' 
8'idem 
9 Idem 

12. Idem 
15¡ldem 
M^dem 
1 San Andrés del Rabanedo. 
5!ldem 

14 Idem 
16 Idem 
21 ¡Idem 
22'Idem 

2 SantoveniadelaValdoncina 
5 Idem-
4¡Sariegos 

lOMem 
5:Valdefresno 
7,ldem 
S'ldem 

10'Idem 
!2 Idem 
18 Idem 
19 Idem 

2rldem 
4 Valverde del Camino.. 
9 Idem 

lO'ldem.... 
12 Idem 
13 Idem , 
15 Idem 

16 Idem . 
17 Idem 
19 Idem 
20 Idem 
3 Vega de Infanzones. 
3 Idem 
6 Vegis del Condado. 

11 ¡Idem 
12 Idem.-
15 Idem. 
20,ldem... 

'22'ldem..¿ 
25 Idem 

l|Villadangos.... 
l¡Idem 
4¡Idem 
8;Mem •••• 
8 Villaquilambre. 

9 Idem. 

Antonio de la Fuente Garcia 
'Eplgmento Urdíales de la Varga 
Ricardo López Espinosa 
Nicudemus Valparis Perreras 
Eugenio Campos Aláez 
Amonio Pér.'z Almuzara 
Leandro García Satiz. (Acogido al 

art. 267 de la Ley) 
Jacinto Abián Pérez 
Eugenio Aparicio Alvarez. (Acogido.. 

•al art. 267de'Is Ley) 
Alberto Fernández Santos 
Germán Burén Ccmbranos 
AdoÜo Modino Prieto 
Jesús Garcia Aller 
¡Gabino Fernández Fernández 
iAngel González Marlir.ez 
¡Francisco González Soto 
'Gumersindo Allsr García 
¡Victoriano Alonso González 
¡Rogelio González Aller 
Bernardo Mallo Calvete 
Restituto Diez Rodríguez 
Isidro Román García 
Policarpo Zapico García 
Ignacio Sotorrio Vega 
Leoncio Rorii iguez Alfonso 
Angel Diez Cwrcia 
Santisgo Ablanedo Lorenzana 
Bonifacio Fernández Villayandre 
Gorgor ¡o Diez Pérez 
Indalecio Villaverde Fernández 
Manuel Rodríguez Copete 
Fernando Alvarez Santos. (Acoaidc 

al art. 267 de la Lev) 
Generoso Martínez Gutiérrez 
José González González 
Tomás Diez García 
Vicente Or;ióñez García 
Bonifacio Serrana López 
Victoriano d.-. la Puente Llamazares 
Dámaso Pertejo del Campo 
Luis Robles Alvarez 
Miguel Mirtinez González 
Delfino Gutiérrez López 
Beniio Salas García. (Acogido ai ar

tículo 268 de la Ley) 
Ginés Barriales Tascón 
Anselmo García G arcía 
Felipe García González 
Migue! González González 
Froilán García Pérez 
¡Antonio González Lastra 
Ijulián Garcia Blanco. (Acogido al sr-
I «culo 237 de la Ley) 
Ijosé Gutiérrez González 
¡Marcos Garcia Gutiérrez 
¡Marcos González Alvarez 
Bueniiveritura Martínez Garcia 
Nicasio Garcia Rodríguez 
Antonio de Francisco Martínez 
Ramiro Fernández González. (Aco

gido al art. 2í)7 de lá Ley) • 
Serafín Robles López 
Gregorio Fidalgo Rodríguez 
Manuel Fernández Fernández 
Nicolás Castro Mirantes 
Moisés Aláez Rebles 
Diego González Robles 
Anselmo Fuertes Fuertes 
Manuel Fernández Martínez 
Tomás Fernández Fuertes 
José Badeso Las Matas 
Fernando Arias Garcia. (Acogido a:. 

art. 267 de la Ley) 
Manuel García A'varez 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 14 del corriente mes. 



AYUNTAMIENTOS NOMBRES 
m 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

11 ViTnqm'lambre .Isidoro Ordóñez Blanco 
12 Idem. 
15 Iticm 
25 Htm 

] Villasabarieijo.. 
o Idem 
8 Idem 

10 Idem 
11 Idem 
12 Idem 
16 Idem 
17 Idem 
g Vil/aturie! 
3 Idem 
•I 
5 Idem 
6 Idem 
7 Idem 
9 Idem 

11 Idem 
15 Idem 
IG Idem 
17 Idem 
18 Idem. .• 

1 Murías de Paredes. 
5 Idem 
9 Idem 

10 Iddm. 
13 Idem. 
15 
16 
25 
25 
27 
29 
50 

1 
5 
8 

10 
16 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ca brillanes. 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Campo de la Lomba , 
Idem 
Idem. 
Láncara 

Idem. 
ISiIdem. 
16 Idem. 

Las Omañas 
Idem. 
Palacios del Sil. 

7 Idem 
3'Riello 
4! Idem 
8 Idem 

13'Idem 
14!ldem.. 
16 Idem... 
18 Idem.. 
12;Sün Emiliano.. 

1 i Idem 

9 Idem.. 
15 Idem.' 
27,ldem.. 

51 Idem. 
1 ;Santa María de Ordás. 
5 Idem 
5 Idem 
6 Idem.. . . . 
7 Idem. 

12 Soto y Aralo 
l ldem 
2 Idem.. . . . 
5 Idem. • 
6 Idem 
7 Idem.... 
8 idem.. 

Román Alvarez Robles 
Lázaro de Celis Pérez 
Juan Fernández Ordás " 
Ponciano González 
Tomás Reguera Olmo 
Víctor González Blanco. (Acogido al 

art. 267 de la Ley) 
Nicasio Rodríguez Moratiel 
Lucas Moratiel López 
León García de la Madrid 
Protfisio Martínez Díaz 
Félix Reguera Ctftón 
Román Soto Brezmes 
Pedro Bcnavides Alonso. (Acogido al 

art. 267 de la Ley) 
Nazario Pertejo Alonso 
Orencío Marünez Santos 
Sabas Vega Herrero 
Juan Muñiz Fuertes 
Elias García Benavides 
Gumersindo Ibán Gutiérrez 
Andrés García Alvarez 
Manuel González Muñiz 
Epigmenin Ibán Martínez 
Segundo Gutiérrez Porras 
Manuel Fernández Alvarez 
Luciano Blanco 
José Gutiérrez Alvarez 
Juan Rubio Fernández 
Eduardo García Chamorro 
Verísimo Mallo Sabugo 
Jesús González Alvarez 
Francisco Quintana García 
Antolino Fernández Alvarez 
Belarmino Sabugo Sabugo 
Santiago García Alvarez 
León Taladriz Moreno 
Manuel Alvarez Alvarez 
Bernabé Alvarez Taladriz 
José Riesco Alvarez 
Eladio Alvarez García. (Acogido al 

art. 267 de la Ley) 
Timoteo Pérez Alvarez 
José Melcón García 
Pedro Alvarez Arce 
Valeriano Arce Mirantes 

. José García Alvarez. (Acogido al ar
tículo 267 de la Ley) 

. Manuel Fernández Alvarez 
Deogracias Diez Diez 
Víctor Quirós Suárez. (Acogido al ar

tículo 267 de la Ley) 
Generoso Fernández Diez 
Joaquín González Alvarez 

. . Gabriel García Otero 

. . Lorenzo Otero Fernández 

. . Felipe Manilla Otero 

. . ijulio Blanco de Dios 
. .lEmilio García Suárez 
. . Primitivo Bardón Fernández 

•. . Amador Robla Cordero 
. . Antonio Melcdn Diez 

. . . Ezequlel Muñiz Blanco 
• • . Guillermo Alvarez Rodríguez 
. . . Eladio Colado Tovar. (Acogido al 

art. 267 de la Ley) 
. . . Benjamín Conde Rodríguez 
. . . Gervasio Riesco Alvarez 
. . . Ricardo Alvarez Hidalgo. (Acogido 

al art. 267 de la Ley) 
. . . Manuel Fernández García 
. . • Gumersindo Martínez Diez 
. . . Alberto Rodríguez Blanco 
. . . Francisco García Alvarez 
. . . Paulino González Suárez 
. . . Francisco González Fernández 
. . . Francisco Pérez Pérez 
. . . losé González Diez 
. . . Joaquín Martínez Diez 
. . . Julián Rodríguez García" . 
. . . Cipriano Alvarez Robla 
. . . Marcelino Rodríguez Alvarez 
. . . José Muñiz Naveiras 

1912 

1909 
1912 

0 Suto y Amio 
10 Idem 
12 Idem 
14 Wim 
17 Idem 
18 Idem 
19 Idem 
21 Idem 

4 Valdesamario 
ñ Idem 
6 Idem 
4 Vegarienza 
6 Idem 
7 Idem 

15 Idem 
14 Idem 
15 Idem 
2 Viilablino 
5 Idem 

10 Idem 
14 Idem 
17 Idem 
20 ídem 
25 Idem 

2|R¡ano 
5 Idem 
7 Idem 

lllldem 
15 Idem 
14 Idem 
16 Idem 
17 Idem 
19 Idem 
20 idem 
2! Idem 
25 Idem 
24 Idem 
25 Idem..'. 
26 Idem 

5 Boca de Huérgano. 
6 Idem 

11 Idem 
12 Idem 
14 Idem 
15 Idem.. 
16.1dem 
19 Idem 
20!ldem 
2ridem 
24 Idem 

5 Burón 
2 Cistierna.. 
5 Idem 
4 Idem 

11!Idem 
15 Idem 
14 Idem 
2 Crémenes., 
4 Idem 
5 Idem 
8 Idem 
9 Idem 

15 Idem 
14 Idem. 
5LilIo 
2 Idem 

5 Idem... 
51 Idem. . 
8 Idem. 

10 
12 
15 
14 
8 

11 
17 

1 
1 
1 
3 
4 
5 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Oseja de Sajambre.. 
Idem 
Idem 
Posada de Valdeón. 
Prado , 
Prloro 
Idem 
Idem 
Idem... 

H-liodcro !:cr.':.:::d.z G-rcía 
teban García Suárez 

Javier González García 
Alfredo Martínez Robla 
Marcelino Alvarez Robía 
Joaquín Díaz García 
Eloy Ordás Cuesta 
Belarminn Garrido Anís 
Cristóbal AK-icún Mutinez 
Alberto Diez Rubial 
Timoteo Rabanal Llamas 
Marcelino Prieto López 
Antonio López Rico 
José Vaic.árcei Sabugo 
Mariano Canseco Sabugo 
Inocencio Bardón Bardón 
Elpidio Sierra Fernández 
Andrés Rubio Otero 
Hiparino Prieto Riesco 
Pedro García Fernandez 
Antonio Morales Rosón 
Baldomero González Argüeües 
Manuel Riesco Potro 
Felipe Diez Pünizo 
Isidoro Balbtieua Rodríguez 
Sebastián Alcnso Sánchez 
Florencio Gsrcía Miguel 
Evaristo Vaihidares Alonso 
Tomás Baibuena Alonso 
Zacarías Gutiérrez Alvarez 
Silvestre Pérez CimadeviÜa 
Atanasio Baibuena Rodtíguez 
Anastasio Süiz Alvarez 
Pedro Fernández Rodríguez 
Norberto Rodríguez Buínes 
Andrés Ti-|erir!a Rojo 
Eugenio Fuerte Alcalde 
Manuel Vega Andrés 
Juan Rojo del Hoyo 
Bernardo Casado Prado 
Isidoro Vega Fernández 
Fabián Vega Fuentes 
Andrés González Puerta 
Serapio Ruiz Mor.ye 
Victorio Monge González 
Viclor Compíidre Herrero 
Teodoro González Rodríguez 
Mariano del Blanco Vacas 
Francisco Domínguez Martínez 
Isidro Rodríguez Villalba 
Vicente Marcos Canal 
Roque Tejerina Alvaro: 
Mariano Reguero Fernandez 
Raimundo Morán Fernández. (Aco'-'i 

do al art. 268 de la Ley) 
Santos Diez Recio 
Mariano Rodríguez 
José Roldáti González 
Eusebio García García 
Miguel González Ponga 
Evencio González Fernández 
Santiago Rodríguez R.i¿-,:guíz 
Emilio Asensio Fernán¿e¿ 
Aurelio Baibuena Diez 
Justo Turienzo Fernández 
Benito García Liébana 
Julián Diez Gtrcia. (Acoíido al sr 

tículo 267 de la Ley'i 
Constantino Liébana G3r;:;t 
Belarmino Blanco Sanche; 
Juan Domínguez García 
Emilio García García 
Antonio Garda Rascón 
Esteban González Garcin 
Luciano Rodríguez La.C-jftrtl» 
Máximo Diez Mario 
Manuel Castaño Díaz Caneja 
Francisco Posada Diez 
Secundino Alvarez Meléndti 
Benecio Rodríguez Renedo 
Juan de Prado Escancian^ 
Cancio Escanciano Rocrignez 
Argimiro Villarroel Diez " 
Donato Sánchez 



1912 

1911 
1912 

1911 
1912 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

Renedo de Valdetuejar... 
Idem 
Idem 
Idem 
Reyero 

2 Salamón. . . . 
4 Idem 
5 Idem 
ellduni 
Tildem . 
¿¡Valderrueda 
Slldem 
4¡ldem 
S'ldem 
8'ldem 

lOlldem 
12!dem 
14 Idem 
2¡Ve!inm¡án... 
Tildem 
9 Idem 

lOldem 
12!ldeni 

i 
lo Idem, 

Juan Sánchez Prado 
Nemesio Tejerina Rodríguez 
Simeón Alvarez Fernández 
Quirico Aiáez Tejerina 
Miguel Alonso Martínez (Acogido al 

artículo 26T de la Ley) 
Restituto Fernández González 
Hipólito Fernández Fernández 
Juan Francisco Diez Fernández 
Demetrio Alvarez García 
Antonio Díaz Alvarez 
Donato Fernández Rodríguez 
Eulogio Fernández García 
Salvador Alvarez Pascual 
Víctor García Gutiérrez 
Gregorio Diez Gutiérrez 
José del Blanco Rodríguez 
Donato Rodríguez Castro 
Justino Borregán Rodríguez 
Angel García Moran 
Ramiro González Arenas 
Basilio Diez del Rio 
Anastasio Diez del Río 
Trinitario Fernández Casillas. (Aco

gido al art. 267 de la Ley) 
Juan González Alonso 

8 Salí igún 'Esteban Fernández Morán 
Ü Idem :Rafino Huiles Castro 

12 Idem ¡Félix de la Fuente Rojo 
15 Idem iUlpiano Fernández Rodríguez 
19 Idem Feliciano Vaquero Cardano. (Acogl-

i | do al art. 268 de la Ley) 
21 Idem ¡Fortunato Miguel Ordás 
22 Idem ¡Hipólito Burón Velázquez 
25 Idem ¡Sardpio Bayón Misiego 
26 ¡dem ¡Marcelino del Barrio Peñalosa 

5 Almanta Jesús Guzmán Rodríguez 
4 Idem Julio Aparicio Revuelta 
5 Idem Potenciano Puente Ruiz 
2 Bercianos del Camino.... ¡Tirso Huerta Fernández 
4 Idem ¡Manuel Valdeón Bujo 
2 Castromudarra ISaturnino del Río del Río 
1 Castrotierra 'Santiago Pérez Castellanos 
4 Idem ^Eloy Cabradilla Copete 
2 Cea ¡Timoteo Martínez Blanco 
1 ídem Melquíades Francés Alonso 
5 Idem Mariano Pérez Cuesta 
5 Idem ¡Demetrio Cerezal Conde 
4 Idem Isaías Fernández Bueras 
2 Cebr.nico ;José Rodríguez Diez 
1 .ldú'm ¡Venedicto Rodríguez González 
2 Idem Julián Gjnzále?.'üórnez 
4 Idím Isaac Turienzo Turienzo 
6 Idem Modesto González Pérez 

10 Id^m Benedicto González García 
12 ¡dem ¡Moisés Fernández Fernández -
o Cubillas de Rueda ¡Mariano Barcenilla Ruiz 
ó Idem ¡Enrique Alvarez Suárez 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

1912 

1910 
1912 

S'ld. 
9 Idem 
2 El Burgo..-

ü'ldem 
lOjdem 
lólldeiu. 
14¡ ldem: . . . . . • • . . . . . ' . 
• o.Escobar de Campos, 

l |Gallegu¡llos.... . . . . . . 
Oildorn. 

' I f 

Gregorio Taraniila Lazo 
Ananías Fernández Fernández 
Manuel García Siindoval. (Acogido al 

art. 267 de la Ley) 
Valeriano Maestro Baños 
Daniel Miguélez Baños 
Enemesio Prieto Nistal 
Lorenzo Baños Merino 
Angel Cid Leal 
Nazario Pérez Bajo 

_, Emiliano Cerezo Muñiz 
oildorn.... ' . . , . . . .'¡Baudilio Rojo Carnicero ' 
7 Ídem. ¡Marcelino Momilla Sangrador 
SjMÑn. •• 'Rodrigo Perreras Pomar 
IjGi-ajai de Campos.. . . . ..'Julio Martínez Arguello 
5 ¡ ldem. . . . . ; {Mariano Santos Pernia 
4 Idem.. . . ¡Luis Guardo Reglero 
óiidsm ¡Bernabé Balbuena Herrero 
9 Idem JAngsl Benavides González 

11 Idem : ¡Melitón Cuesta Fernández 
2 Joara Florencio García Curbajal 
4 Idem ¡Eleuterio Vallejo González 
6 Idem ¡Zoilo Gil Delgado 
7 Idem ¡Hermenegildo Rueda Lagarto 
5 Idem ¡Filiberto Revuelta Lozano 
9 Idem. •, • Máximo Villota Barriales 

1911 
1912 

1911 
1912 

1910 
1912 

4 joar¡lla .LlteoBajo Cueto 
7¡Idem. 
Slldem 
I|La Vega deAlmanza. 
7 Idem 
5¡Sahelices del Río 
5 Santa Cristina 
9 Idem 
l'Valdepolo 
S'ldem i 
4 Idem 

I 

5 Idem 
7 Idem 

1 Vallecillo 

4 Idem.... 
5 Idem, 

Facundo del Canto de la Hoz 
Santos Crespo Rodríguez 
Román González González 
Pedro Pascual Fernández 
Fidel Revuelta Gutiérrez 
Juan Santos Rodríguez 
Ceferino González del Cueto 
Julián Fernándfz Martínez 
Vidal Alonso Fresno 
Fulgencio Perreras Lucas. (Acogido 

al art. 26T de la Ley) 
Tiburclo Pinto Medina 
Norberto Cembranos Verduras. (Aco

gido al art. 267 de la Ley) 
David Castellanos Aíúndfz; (Acoai-

do al art. 267 de la Ley) 
Benigno Pastrana Rodríguez 
Santiago Rodríguez Bartolomé 

1 Vülamartín de DonSancho'NicolásMsnso Di--
2 Idem., 
1 Villamizar.. 
2 Idem 
5 Idem. 
6 Idem 
7 Mem 
ó'Villamol... 
4 Idem 
5 Idem. 
6 Idem. 
7 
1 
2 

Villaselán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villazanzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Juan.. 
Idem 
Idem. 

9 Idem.. 
10|Idem. 
12|Idem. 

Gregori.) Iglesias González 
Sixto Cano Pacho 
Jesús Caballero Cerezal 
Serafín Caballero Lazo 
Elias Ajenjo García 
Pedro García Herrero 
Teodosio Fernández Ruiz 
Venancio Herrero Caballero 
Modesto de la Red Moral 
Eulogio Manso Testera 
Paulino Arguello Ruiz 
Máximo Medina Pacho 
Magín Pacho Villacorta 
Demetrio de Lucas Fernández 
Antonio García de Lucas 
Laureano Pérez de Lucas 
Jujio Delgado Diez 
Alejandro García Buiza 
Constantino de Cima Gregorio 
Cecilio Modino Fermir.dez 
Ciríaco Caballero Modino 
Eleuterio Lozano Gago 
Félix ValdaVida Antolín 
Gregorio Martínez González 
Victoriano Alonso de Cano 
Ignacio Llórente Antón 
Valentín López Diez 
Cipriano Delgado Rebollo 
Fidenclo Mnrt[nez Aürrecochea 
Siró Alcón Pérez. (Acogido al articula 

267 de la Ley) 
Saturnino Martínez García 
Segundo Pérez Barrlrmos 
Félix Chamorro Mallo 

Í5;Idem Ijuüán Barrientes Gutiérrez 
14¡ldem ¡Angel Alvarez Tocino 
4!Algadefe ijulián Astorga Fernández 
5 Idem. 
6 Idem. 
7,Idem. 

10|Ardón 
l¡ldem 
5)Idem.. 
4 Idem. 
6.ldem 
4¡Cabreros del Rio. 

5 Idem 
6 Idem 
1 ÍCanipo de VillaVidel. 
l¡Castilf.i!é 
2iCastrofuerte 
5! Idem 

Slldem 
6 Idem 
7,Idem. 
2 Cimanes de la Vega... . 
1¡Corvinos délos Oteros 

Toribio Valenda Fernández 
Eduardo Llanes Ron 
Francisco López Murciego 
Amador Alvarez Pellitíro 
Froilán González Vülaf-fñe 
Silverio Pellitero San Millán 
Alberto García García 
Demetrio Alvarez Abad 
Lázaro García Liébana. (Acogido ai 

art. 267 de la Lev) 
Alejandro Getino R.ídondo 
Genaro Ordás Martínez 
Lucio Manga Rodríguez 
Quintín Díaz-Canej-i Feíguera 
Graciano Morán Castañeda 
Orencio Rodríguez Rodríguez. (Aco

gido al art. 267 de la Ley) 
Eutimio Castañfda Giganto 
Luis González Montaña 
Luis del Valle Prado 
Alejandro Huergn H'-erga 
Donato Castaño Antón 

S Idem ¡Santos Herrero M ?r!no-
4'Idem IVictor Santamaría S?.ntamarta 
2!Cubillas de los Oteros.... ¡Bernardo Cascallana Pastrana 
1 Fresno de la V e g a . . . . . . . Ijoaquín Fuentes Pérez 
2 Idem IJuan Fernández Morán 



AYUNTAMIENTOS 

I 

NOMBRES 

5 Fresno de la Vt-ja 
4 
6 

Secundino Prieto Bodega 
ídem 'Antonio García Arteaya 
Idem ¡Amadeo Marcos Momiel. (Acogido 

| art. 267 de la Ley) 
Idem Victor Marcos Nava 
Gordoncillo 'Celso del Rio Ortiz 
¡dem lArgimiro Moría González 
Gusendos de los Oteros. . Joaquín Castro S;¡ulatnarta 
laem 'Juan Llórente Alonso 
Izagre Lucio Mignélez Martínez 
Idem ¡Ignacio Garda Magdaleno 
Idem Félix Crispo de¡ Pozo 

i idem ! Atanasto Crespo Crespo 
9 Idem ¡Julián Paniagua Pérez 

Matddeén de los Oteros.. ¡Paulino Rodríguez Paniagua 
idem iGürmán Martínez Patán 
Idem ¡Eustasio Lozano Panera 
Idem ¡Marcelo Ferniíndez Sandoval. (A 

gído al art. 2:37 de la Ley) 
Matanza •Alipio Martínez Pastrana * 
idem Giliberto García García 
Idem Pudenciano Riol Morilla 
Idem 'Juan A'egre Barrieiitos 

5 Pajares de los Oleros . . . 
5 Idem 
6|Idem. -
8 Idem 

10 Idem. 
11 
12 

1 

Idem 
Idem . . 
S-intas Martas.. 
Idem 

4¡Iden! 

Tildem. 
11 Idem 
16:ldeni 
17 Idem 

l|Toral de los Guzmanes. 
2 Idem 
ijldem • 
5;Va(demora 
IjValderas 
4!Idem 

lO'Idem 
IQ'ldem 
lo'Uem 
14' Idem 
15 Idem 
20 Idem 
25 Idem 
27 Idem 
29 Idem 
50 Idem 

7iValdev¡nibre . 
j Idem • 
2 Idem 
8 Idem 

11 ¡Idem.. 
le'ldem 
17|Idem 
1 Villabraz. . . 
5 Idem. 
4 
4 
2 
4 

Idem. 
Viliacé 
Villademor de la Vega. 
Idem - . . 

5¡Idem. 
7 Idem 
8 Idem. . . . . . 
2 Viüaliornnte.. 
5¡Ide.m. 
4'|Ideni 
Cildcm...-. 
7;ldem 
liVillamandos 
2;Ideni. 
ójldeni 
4iIdeni 
2¡Viliamañán 
l l l d e m . . . . 
2ildem 
oíldem 
a 

Germán Morala Moraia 
Ricardo Santos Ponga 
Quirino Merino García 
Alejandro Morala Ramos 
Primitivo Lozano Provecho 
Alfredo Prieto Martínez 
Pancracio Lozano Luengos 
Félix Panera Madruga 
Vicente García Santos 
Deogracias Ponche Perrero. (A. 

do al art. 267 de la Ley) 
Aventino Bello Vega 
Melecio Santamaría Castro 
Geremías del Río Luengos 
Pablo Reguera Lozano 
Martín García Borraz 
Felipe Feirero Calvo 
Tomás Garzo Borbujo 
Benigno Ortega de ta Iglesia 
Mateo Casfra Robles 
Fermín Carrera Martínez 
Flavio Llanes Fernóhdez 
Teófilo Estévanez Diez 
Isidoro Quiñones Rodríguez 
Aureüano Marcos Botas 
Teodoro Cuñado Cambero 
Petronilo Galán Millán 
Enrique Carnero García 
Teodoro Guzmán Centeno 
Justo Estrada Carpintero 
Liborio Pérez Pastor 
Emeterio Miguélez Peilitero 
Abundio Mateo García 
Simón Rey Peilitero 
Domingo Alegre Peilitero 
Fernando Blanco Peilitero 
Indalecio Merino Diez 
Valentín Malagón Jabares 
Demetrio Barrientos Barrientt 
Pedro Perreras Merino 
Timoteo Fernández Merino 
Miguel Aparicio Gómez 
Segundo Gómez Blanco 
Luciano Nanciares García 
Celestino Centeno Giganto 
Mariano Sardino Prieto 
Gabino Valencia Fernández 
Vicente Gorgojo López 
Aniceto Fernández Páramo 
Pablo Burón Cadenas 
Albino Rodríguez Fernánde 
Elíseo del Valle Gaitero 
Virgilio Huerga Borrego 
Julio Rodríguez Rodríguez 
José Martínez Herrero 
Antonio Huclmo Castro 
Hipólito Marcos Garzón 
Lázaro Vivas Marcos 
Higinio García Carro 
Pedro Carreño Rodríguez 

AYUNTAMIENTOS NOMBRES 

lO.Villamañán Roqu? Montiel García 
llVillanueva las Manzanas.. Patricir» Andrés Morala 
üldem Pedro González Jabares 

5 Irlani 
tí Idem 
7 Idem 
9 idem 

10 ídem 
1 

g Villaquejlda.. 
4 I iem 
ñ.Mem 
G Idem 
S.ldem ¡Rafee! N;»"irro Pérez 

Kl'idem ¡Valeriano García Castro 

Anselmo l:i'rnátidez BenaVides 
Saturo García Martínez 
Manuel Pérez Rodríguez 
Isaac Aivarez García 
Tomáí Treceno Cordero. (Acogido 

al i'.n. 267 de la Lev) 
Secnnd'no Csdeiws Navarro 
Marianív Román Fernández 
Eradlo Hidalgo Fernández 
Plácido González Pozuelo 

L'ión ¡2 de Febrero de 1915.=;! Tenientí 
Catalán. 

Coronel primar Jsfe, Eduard» 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Ejercicio de 1913 

CONTADURÍA 

Mes de Febrero 

distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 25 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

/."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

ieguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im-¡ 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
ios mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos da clases pasivas cu-
j'as asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

2."—Gastos obligatorios de pago diferíble 

•'(.•licia urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde ai Municipio 

-Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ídem ídem de ídem diferible . . 
Idem los idem de carácter Voluntario. 

TOTAL GENERAL 

Pesetas Cts. 

10.050 14 

1.612 » 

692 91 

10.050 14 
1.612 c 

692 91 

12.555 05 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas doce mil tres-
.-.taitas cincuenta y cinco pesetas y cinco céntimos. 

Asíorgaái de Enero de 1915.=E1 Contador.PaulinoP.Monteserín. 
cE! Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fon-

.-¡íis que antecede y acordó se remita a! Sr. Gobernador civil para su inser-
:ión en el BOLETÍN- OFICIAL, á los efectos legales.=Astorga ¡."de Febrero 
.¡e 191o.=P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburcio Arguello Alvarez.= 
'/.,, B.": El Alcalde, Vicente R. Cela. 

Alcaldía conslitacional de 
J Garrafe 

Por término de ocho y diez días, 
••ospectiv.im.inte, se lulian de nuni-
fiesto en esta Secretaria, el reparto 

. >'<'• consumos, arbitrios manicipalss 
i y padrón de cédulas personales para 

atío do 1915, ¡S fin de que los coni-
: iirendidos en los mismos puedan 
i .xamir.arlos y hacer las redamneio-
i "íes que estimen procedentes. 
) Garrafe 8 de Febrero de 1915.= 
| El Alcalde, Cayetano López. -

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Por el término de ocho días se 
hxllfi expuesto'al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para 
el corriente año, purn que todo Veci
no pueda examinarlo y hacer las 
reclamaciones que viere convenir
le; transcurrido que sea no serán 
atendidas las que se presenten. 

Borrenes 7 de Febrero de 1915.== 
Manuel Rodríguez. 

9¡ldem Pedro Casas Verdejo 

http://%e2%96%a0%e2%80%a2ospectiv.im.inte


Alcaldía cnnslilncional de 
Izagre. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quince 
días, en Is Secretaría municipal, las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes al año 
1912, al objeto de poder ser exami
nadas por quien lo desee y formular 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasados los cuales no 
serán atendidas. 

Izagre 9 de Febrero de 1915.=EI 
Alcalde, Juan Crespo. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Pérez- Cossio, Heraclio, de 23 

años, soltero, labrador, natural y Ve
cino de Escaro, hijo' de Mamerto y 
Emilia, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Riaño dentro 
del término de diez dias, para cons
tituirse en prisión provisional, acor
dada en causa que se le sigue por 
hurto de maderas; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado re
belde. 

Rlaño 7 de Fe brero de 1913.=Ra-
fael Bono.=Ei Secretario habilitado, 
Pedro Gutiérrez. 

Macics Rodríguez, Manuel; Gon
zález Fernández, Baldomero; Rodrí
guez Rodríguez, Damián, y Fernán
dez Bello Ramón, domiciliados últi
mamente en Viliavieja, comparece
rán el día 26 de Febrero actual ante 
la Audiencia provincial de León, 
para declaror como testigos en las 
sesiones de juicio oral en causa por 
homicidio contra Amador Blanco, 
instruida por el Juzgado de Ponfe-
rrada. 

Ponferrada 10 de Febrero de 1915. 
Solutor Barriemos. 

Juzgado municipal de 
Rodiezmo 

Hallándose Vacantes los cargos de 
Secretorio y suplente de este Juz
gado municipal, se anuncian para su 
provisión en propiedad, á fin de que 
los aspirantes á ellos presenten den
tro del término de quince dias, en 
este Juzgado municipal, sus solicitu
des documentadas en la forma que 
previene la ley del Poder judicial. 

Rodiezmo 5 de Febrero de 19)5. 
El Juez, Manuel Castañón. 

Don Gregorio López Sastre, Juez 
municipal "de Laguna de Negrillos. 
Hago saber: Que hallándose des

provista la plaza de Secretario Su
plente de este Juzgado municipal, 
se anuncia su Vacante por término 
de quince dias; en cuyo plazo pre
sentarán los aspirantes á la misma 
sus solicitudes documentadas en la 
forma prevenida por el Reglamento 
de 10 de Abril de 1871; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
pazo, no serán atendidas. 

Dado en Laguna de Negrillos á 4 
de Febrero de l915.=Gregorio Ló
pez = P . S. M. : Aureliano Murcie-
go, Secretario. 

Juzgado municipal de Villamo-
ratiel 

Hallándose vacantejla plaza de 
Secretario Suplente de este Juzgado 

municipal, se anuncia al público por 
término de quince dias desde la in
serción en el BOI.ETIN OFICIAL de 
la provincia, para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas con arreglo á los artícu
los 12 al 17 de! Reglamento de 10 
de Abril de 1871. 

Viliamoratiel á 4 de Febrero de 
1913.=EI Juez, Aniceto Rodríguez. 
El Secretario, Gsbriel Lozano. 

Juzgado municipal de 
Vatdelugueros 

Se hallan Vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente de este Juzga
do, que se proveerán en la forma que 
establece la ley Orgánica del Poder 
judicial y el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la publi
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. Se exige el certificado de 
examen y aprobación, y el Secre
tario no percibe más derechos que 
los señalados en el arancel. 

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados. 

Valtíelugueros 5 de Febrero de 
1915 = £ 1 Juez municipal, Isidoro 
Gopzález.=EI Secretario interino, 
Seamdino González Ordóñez. 

Juzgado municipal de Pobladura 
de Pelayo García 

Hallándose Vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, se anuncian en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
los que se crean con aptitud y condi-
cionesque la ley exige.presentensus 
instancias documentadas conforme 
al Reglamento de 10 de Abril de 
1871, en el término de quince dias, 
en la Secretaria de este Juzgado; pa
sados los cuales quedarán sin curso 
cuantas con el indicado fin sean pre
sentadas. 

Pobladura de Pelayo García á 5 
de Febrero de 19I5.=EI Juez mu
nicipal, Rufino Rebollo. 

Don Eladio Quiñones Blanco, Juez 
municipal del distrito de San Cris
tóbal de la Polantera. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice así: 

«En San Cristóbal de la Polante
ra, á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos doce; el Sr. D. Ela
dio Quiñones Blanco, Juez munici
pal del mismo, constituido en Tri
bunal con los señores Adjuntos don 
Eduardo Fuertes Alvarez. y D. Lu
cas Fuertes y Fuertes: habiendo 
visto por sí detenidamente los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 
seguidos á instancia de D. Casimiro 
de la Torre Pérez, casado, mayor 
de edad, industrial y vecino de San 
Román el Antiguo, demandante, 
contra D. José González Garcia, 
casado, labrador, mayor de edad, Ve
cino de Viiladangos del Páramo, j> 
en rebeldía de éste, por no haber 
comparecido, en reclamación de can
tidad de pesetas que éste adeudaba 
al primero; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenames á D. José Gon
zález Garda, vecino de Villadan-
gos del Páramo, á que pague á 

D. Casimiro de la Torre Pérez, 
que lo es de San Román el An
tiguo, la suma de ciento cuarenta y 
siete pesetas que le reclama y ha 
justificado le adeuda, pagaderas al 
treinta de Noviembre próximo pasa
do, á término de quinto día, después 
que cause ejecutoria esta resolu
ción, imponiendo al mismo deman
dado todas las costas causadas. Así 
por esta sentencia, que se notificará 
á los interesados en la forma ordina
ria, y al demandado como disponen 
los artículos doscientos ochenta y 
dos y ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento, y á domicilio si lo soli-
'citare el demandante, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos*man
damos y firmamos.=Eladio Quiño-
nes.=Lucas Fuertes.=Eduardo 
Fuertes.» 

Pronunciamiento.—Dsda y pro
nunciada ha sido la sentencia prece
dente por los señores que componen 
el Tribunal municipal de este distri
to,que la suscriben,en audiencia pú
blica, estándola celebrando hoy día 
de su fecha, en San Cristóbal de la 
Polantera á treinta y uno de Diciem
bre de mil novecientos doce, de que 
yo Secretario cert¡fico.=Jul¡án Pe
dresa. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, por la 
rebeldía del demandado, y para que 
le sirva de notificación á los efectos 
del artículo doscientos ochentay tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
extiende el presente testimonio en 
San Cristóbal de la Polantera á vein
tidós de Enero de mil novecientos 
trece.=Elad¡o Quiñones.=Ante mí: 
Julián Pedresa, Secretario. 

Don Santiago García González, 
Juez municipal del distrito de Las 
Omañas. 
Hace saber: Que en autos de jui

cio verbal civil, seguidos en este Juz
gado por D. Manuel Casares, cecino 
de Pedregal, contra D. Manuel Alva
rez y su esposa Tomasa Fernández, 
Vecinos que fueron de Mataluenga, 
sobre reclamación de. cantidad, cuyo 
encabezamieriio y parte dispositiva 
es del tenor siguiente' 

tSentcnc¡a.=En Las Omañas á 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos doce; los sejiores del 
Tribunal, D. Santiago García Gon
zález. Juez municipal: D.José y don 
Antonio Alvarez Alvarez, Adjuntos 
de turno: habiendo visto y examina
do el precedente juicio verbal civil, 
entre partes: demandante, D. Ma
nuel Casares de Abajo, mayor de 
edad y Vecino de Pedregal, y deman
dados D. Manuel Alvarez y su espo
sa D.a Tomasa Fernández, mayores 
de edad y vecinos que fueron de Ma
taluenga, hoy en ignorado paradero, 
en reclamación de ciento cuatro pe
setas é intereses; 

/•aliamos: Que desde luego de
bíamos condenar y condenamos á 
los demandados Minuel Alvarez y 
su esposa Tomasa Fernández, á que 
tan luegoseá firme esta sentencia, 
paguen al demandante Manuel Ca
sares, la suma di ciento cuatro pe
setas, un ocho por ciento amwl desde 
el vencimiento de la obligación, que 
fué el dieciocho de Octubre de mil 
novecientos seis, en gastos y eos 
tas. Notifíquese esta sentencia per
sonalmente al demandante, y por la 
rebeldía de los demandados en los 
estrados del Juzgndo y tn el BOLK-

TÍN' OFICIAL de la provincia, según 
lo dispuesto en los artículos dos
cientos ochenta y uno y doscientos 
ochenta y tres de In ley de Enjuicia-
mineto civil, á no ser que el deman
dante opte por la notificación perso
nal á los demandados. Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos: de todo ello, 
como Secretario, certifico.=Santia-
go Garc¡a.=Jo.sé Alvarez =Anto-
nio Alvarez. = Manuel Fernández, 
Secretario habilitado.» 

Fué publicada en el día de su fe
cha por dichos señores del Tribunal, 
estando celebrando audiencia públi
ca. Para que sirva de notificación á 
los demandados, expido el nresente-
para su inserción en el BOLETÍN. 
OFICIA;, de la provincia, en Las 
Omañas á veinticuatro de Enero de 
mil novecientos trece.=De que cer-
tifico=Sant¡ago García.=José Gon
zález. 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Marcelo Diez y Diez, Vecino de-
Manzaneda, de la cantidad de tres
cientas setenta pesetas y fas costas, 
que le es en deber D. Agustín Vélez, 
vecino de Manzaneda, se sacan á-
pública ¡icitacidn, como de la pro
piedad de este último, los bienes si
guientes: 

1. ° Una pradera, titulada Calleja 
del Soto, cabida de unas diez áreas, 
con algunos pies de chopo: linda O., 
calleja: M. , prado de José Vélez; P.,. 
con el mismo, y N. , otra de herede
ros de José García; valuada en cien 
pesetas. 

2. " Una tierra, al sitio del Re-
quejo, cabida de unas diez áreas, 
trigal, regadía: linda O., otra de José 
Flecha; M . , de Eloína Lanza; P . , 
con calleja, y N. , de Timotea Ma-
zuelas; valuada en cien pesetas. 

5.° Un prado, titulado prado Ri-
vas, cabida de unas treinta áreas, 
regadío: linda O., otro de Marcelo 
Diez; M . , prado de Matías Gutié
rrez; P., otro de Jerónimo Suárez y 
José Flecha, y N. , de Ramona Suá
rez; valuado en quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado de Garrafe 
el día veintiocho del corriente, y ho-

; ra de las catorce, no admitiendo 
i postura que no cubra las dos terce-
j ras partes de su tasación, y que pa-
I ra tomar parte en la subasta habrá 

de consignarse con antelación y so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación. No constan tí
tulos, y el comprador no podrá exi-

¡ gir otros que la certificación del ac-
¡ ta de remate. 

! Dado en Garrafe á ocho de Fe
brero de mil novecientos trece. == 
Juan Llamas.=P. S. M . , Luciano 
González. 
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